
@,i,t¡¿*rre¿,k, de h,

Núm. PR-IN-2023-14341

Fecha 07 10612023

AI

Asunto

Anexo

fines procedentes.

Atental nte,

José

Mi¡ris'

JIP/il.

SANTO DOMINGO, REPÚNLICA DOMINICANA

Director General de Jubilaciones y Pensiones

concesión del beneficio jubilación y asignación de

pensiones a varios servidores públicos por antigüedad

en el servicio; así también concede una pensión

especial a varias personas y eleva el monto a otras

pensiones asignadas por el Estado dominicano.

Copia de los Decretos núms . 244'23;246-23;247-23
y 248-23, debidarnente firmados por el señor

presidente de la República Domin icana, Lic. Luis
Abinader, en fecha 5 de junio de 2023.

REMITIDO cortésmente para su collocimiento y

gnac, o

DrrtECClr)N GENErTAL DE JLrBtLActoNE$
Y PENSIONES A CARGO DEL ESTADO
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i prnr:ccl$ru GENüRAL DF: ryPlt:to-NE§
V PUtISICINES A CARGO D§t ESTADC)

LI.JI S ,A,'B INADE,R

PRESIDENTE DE I.A RTPÚBLICA DOMINICAN

NÚMEROt 244-23

VISTO: El artÍculo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de

2015.

VISTA: La Ley nttm.379, del 11 de diciembre de 1981, sobre pensiones y jubilaciones civiles del

Estado.

VISTO: El oficio PR-IN-2023 -1722, del 20 de enero de 2023, del Despecho del presidente de la

República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el aftfculo 128 de la Constitución de la Repriblica

Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por un monto

de cien mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00) mensuales, a la.señora Mercedes Antonia

Solls, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0079681'2.

ARTfCULO 2. En caso de que el beheficiario se encuentre disfrutando de una pensión del Estado, este

podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con cargo al

fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, tenga efectividad a

partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en la nómina de los jubilados

y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del

Bstado delMinisterio de Hacienda.

PÁRRA3O. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un plazo de

tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a paftir de que el interesado haya

tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. EI pago de la pensión se considerará

efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido dicho plazo.

A.RTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones

del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Reprlblica Dominicana, a los

cinco ( 5 ) días del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023); año 180

de la Independenciay 160 de la Restauraci$n.
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VISTO POR I.-A D.IRECCIÓTI
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José lgnacio Paliza
Ministro Administrativo de [a Presidencia

JIP/iI.

Director General de Jubilaciones y Pensiones

concesión clel beneficio jubilación y asignación'de

pensiones a varios servidores públicos por antigüedad

Ln el servicio; así también concede una pensión

especial a varias personas y eleva el monto a otras

pensiones asignadas por el Estado dominicano.

Copia de los Decretos núms , 244-23;246-23;247-23
y '248-23, 

debidamente firmados por el señor

presidente de La República f)ominicana, Lic. Luis

Abinader, en fecha 5 de iunio de 2023,

REMITIDO cortésmente para su conocimiento y


